
Guayaquil, 30 de mayo del 2018 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 

GUNADI GRUNAUER - DITO S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

la presente deseamos comunicarle que TRES MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE (3999) acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la COMPAÑIA GUNADI 

GRUNAUER - DITO S.A. y de propiedad de MACIAS ULLOA MIGUEL JOSE, han sido 

con cédula de ciudadanía número 0907881924, 

Le agradeceremos se sirva registrar esta transterencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la COMPAÑIA GUNAD! GRUNAUER - DIFO S.A. 

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

Zo 2 - 

MACIAS A MIGUEL JOSE SALAZAR DEJLGADILLO MILTON ANTONIO 
EDENTE CESIONARIO



MARGINADO 

DR. PIERO AYCART VINCENZINI usan. Pe A 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL : 

pr     

  

ESCRITURA PÚBLICA 

pat 

LA SEÑORITA ANDREA VERÓNICA dci Í 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. ===. onieecnacnnicenacneno 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día veinticuatro de Mayo del dos mil doce, ante mi, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR del 

cantón Guayaquil, comparece por sus propios derechos los señores MIGUEL 

JOSÉ MACÍAS ULLOA, de estado civil divorciado, ejecutivo, y ANDREA 

VERÓNICA FIALLOS DÍAZ, soltera, ejecutiva. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Samborondón de paso 

por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura 

pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, a la que proceden de una 

manera libre y espontánea, para que le autorice me presentan la minuta al tenor 

de las siguientes cláusulas: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste las Capitulaciones 

Matrimoniales, que se otorgan al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente escritura por una 

parte el señor MIGUEL JOSÉ MACÍAS ULLOA, ecuatoriano, ejecutivo, divorciado, 

mayor de edad y por la otra la señorita ANDREA VERÓNICA FU 6 LOS DÍAZ. 

 



doce, la que consta mediante número de registro de inscripción M - 

TRESCIENTOS NOVENTA - CERO CERO CERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

UNO - SESENTA Y CINCO (M-390-000251-65) de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación del Ecuador. B) Que es voluntad de los 

comparecientes suscribir una capitulación matrimonial sobre el matrimonio que 

han contraído. TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Las partes 

intervinientes han decidido otorgar las siguientes Capitulaciones Matrimoniales 

que se regulan por las convenciones y pactos que libre y voluntariamente se 

señalan a continuación: A) Que sus bienes, derechos y deudas propias 

permanezcan bajo sus respectivos y separados patrimonios personales, esto es, 

los bienes, derechos y deudas de cada uno adquiridos antes de la celebración del 

vinculo matrimonial corresponden a cada uno de los cónyuges, sin entrar en la 

sociedad conyugal que existe de acuerdo a lo indicado en la cláusula segunda de 

este instrumento. B) Que los bienes, derechos y deudas que adquieran cada uno 

de los cónyuges de forma individual en el futuro, no ingresarán al haber de la 

sociedad conyugal que se conforma, y cada uno podrá adquirir dichos bienes, 

derechos o deudas a título personal, ingresando estos al haber personal de cada 

cónyuge; y, C) En tal virtud, cada compareciente tendrá, en general, la misma 

capacidad como si fueran solteros, para todo lo relativo a sus bienes, derechos y 

deudas propias o para manejar negocios ajenos, y no necesitarán autorización del 

otro, para disponer de lo suyo, por acto testamentario o entre vivos. En 

consecuencia, de conformidad con lo declarado, las partes determinan que el 

régimen de sociedad conyugal, indicado en el Código Civil, se mantendrá a partir 

de la celebración del matrimonio, y que este es el régimen patrimonial que estará 

vigente con las excepciones arriba clslsa, quedando de esta forma, excluidos 

todos los bienes, deudas o derechos que existan a la presente fecha así como los 

que en futuro adquieran cada uno de los cónyuges. Las presentes convenciones 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

están amparadas en el Código Civil y en particular en el Parágrafo Segundo del 

    Título Quinto del Libro Primero de dicho cuerpo legal, especi yen los 

artículos ciento cincuenta, ciento cincuenta y uno, ciento cincueft y o y 

ciento cincuenta y seis.- Agregue usted Señor Notario, las demás Tofibidades 

de estilo para el perfeccionamiento y plena validez legal de la presente escritura.- 

Firmado) Abogado José Antonio Loayza Mendoza, matrícula número cero nueve — 

dos mil once — sesenta y siete, del Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta la 

misma que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales. 

Leida que le fue la presente escritura de principio a fin por mi el Notario, a 

dichos otorgantes, estos la aprueban en todas sus partes y suscriben en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual Doy fe.- 

MIGUEL JO CÍAS ULLOA 
£ 

C.C. N” 091360820-4 y 

C.V. N” 103-0215 

Ano Fallos 
ANDREA VERÓNICA FIALLOS DÍAZ 

C.C. N” 091796381-1 k 

C.V. N” 223-0099 

DR. PIERO AYCART CENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO GUAYAQUIL 

 



má REPÚBLICA DEL ECUADOR g SN Y 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación OREA 
Ideméficación y Cedulación 

ESPECIE VALORADA 

USD. 2.007 

  

CÉRTIFICO: “Que. con número de. registro de inscripción: M-390-000251-65 én ECUADOR pt provincia de a 

GUAYAS, cáritón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 24; DE MAYODE' 201 2, está Hess q 

ebregístro de matrimonio de: y 2? ¿A _— = 

NOMBRES-Y y APELEIDOS DEL CONTRAYENTE: MIGUEL JOSE MACIAS ULLOA, nacido 8 en ECUADOR. == 

provincia de GUAYAS, caritón-GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO JCONCEPCION el 27 DE-ABRIL_ - 

DE 1979 de. nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación EJ UTIVO con cédula/pásaporte-NO. | 

0913608204 domiciliado en VIA A SAMBORONDON KM. 2 1/2 URB. ENTRE. OLIVOS, de estado civit 

DIVORCIADO hijo de MIGUEL ADOLFO MACIAS HUERTA y MAR[É NÉ ULLOA PINEDA. 

o 

  

   

   
   

   
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ANDREA; VERÓNICA FIALLOS DIAZ, nacida en” 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, ed úisiPEDRO CARBO. /¡CONCEPCION el 21 

DE ENERO: DE 1986 de “nacionalidad ECUATORIANA ¿de *rofesión/ocupación ESTUDIANTE -con 

- cédula/pasaporte No. 0917963811 domiciliada en KM 3VIAA “SAMBORONDON- URB. PARQUE MAGNO, 

de estado civil SOLTERA hija: de-WIMPER ENRIQUE FIALLOS ROA Y DIVINA MARIA” “ANTONIETA 

. DIAZ. JIJON.. o. - - ue 5 

    

  

  

        

“Árima del delegado 

ESTHER MARIA SANCHEZ MIGUEZ 

A Exeieeh O CERTIFICADO DE NACIMIENTO zz pl 

EeshadeMARMQmSDE MATRIMONIO “ÍNDICE Ó DACTILAR. moro por UA 

AQUA ADR MIO SfElncióÓN [Ll DATOS DE FILIACIÓN 1] ACTA DE RECONOCIMIENTO . 
E RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS Ll] RAZÓN DÉ NO EXISTENCIA DE UN HIJO. _ 

000001033770



    

    
   

   

   

        

¡NBECCION GEN ¿REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN VEEOULACIÓN : 

No. 091796381-1 : 
APELLIDOS Y NOMBRES 

FIALLOS DIAZ 
ABEDREA VERÓNICA 

¿UGAR DE-MACIMIENTO: z 
GUAYAS EE 

   
NASCIONALIDAD ECUATORIANA 
sexe E 

ESTADO CIL SOLTERO 

  

FIRMA DES CEDULADO 
  

  

PROFESIÓN: 
ESTUDIANTE 

  

   
   

  

4 y HOMBRES DL PADRE 
OS TROYA WIMPER ENRIQUE 

5 Y NOMBRES 733 LA MADRE 
JON DIVINA MARIA ANTONIETA 

Ry BECHÉ DE EXPLICIÓN: 

  

   

FIRMA DEL SISIERNO 
SECCIONAL 

1DECU40917963811<<<x<<<<<<<<< << 

860121 F220627ECU<<<<<e <<< ex 

FIALLOS<DIAZ<<ANDREA<VERONICA< 
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   Se otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vindeñzini; 

Notario Trigésimo Titular Del Cantón Guayaquil. en fede 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE OTORGAN EL SEÑOR MIGUEL 

JOSÉ MACÍAS ULLOA Y POR OTRA PARTE LA SEÑORITA 

ANDREA VERÓNICA FIALLOS DÍAZ, que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil el mismo día de su 

otorgamiento. Doy Fe 

     

  

Canon SUYA DóN 
AVIAR ¡RIGESIMO * 

    
A
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Guayaquil, 30 de mayo del 2018 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL 
GUNADI GRUNAUER - DITO S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle que UN MIL (1000) acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un dófar de los Estados Unidos de América cada una, 

de la COMPAÑIA GUNADI GRUNAUER - DITO S.A. y de propiedad de MACIAS ULLOA 

MIGUEL JOSE, han sido transferidas en esta fecha a favor de CUESTA RODRIGUEZ 

Le agradeceremos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la COMPAÑIA GUNADI GRUNAUER - DITO S.A. 

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

    

  

£ 
MACIAS UÉLOA MIGUEL JOSE CUES RIGUEZ RONALD KEVIN 

CEDENTE CESIONARIO



MARGINADO 

DR. PIERO AYCART VINCENZINI usan. Pe A 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL : 

pr     

  

ESCRITURA PÚBLICA 

pat 

LA SEÑORITA ANDREA VERÓNICA dci Í 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. ===. onieecnacnnicenacneno 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día veinticuatro de Mayo del dos mil doce, ante mi, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR del 

cantón Guayaquil, comparece por sus propios derechos los señores MIGUEL 

JOSÉ MACÍAS ULLOA, de estado civil divorciado, ejecutivo, y ANDREA 

VERÓNICA FIALLOS DÍAZ, soltera, ejecutiva. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Samborondón de paso 

por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta escritura 

pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, a la que proceden de una 

manera libre y espontánea, para que le autorice me presentan la minuta al tenor 

de las siguientes cláusulas: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste las Capitulaciones 

Matrimoniales, que se otorgan al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente escritura por una 

parte el señor MIGUEL JOSÉ MACÍAS ULLOA, ecuatoriano, ejecutivo, divorciado, 

mayor de edad y por la otra la señorita ANDREA VERÓNICA FU 6 LOS DÍAZ. 

 



doce, la que consta mediante número de registro de inscripción M - 

TRESCIENTOS NOVENTA - CERO CERO CERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

UNO - SESENTA Y CINCO (M-390-000251-65) de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación del Ecuador. B) Que es voluntad de los 

comparecientes suscribir una capitulación matrimonial sobre el matrimonio que 

han contraído. TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Las partes 

intervinientes han decidido otorgar las siguientes Capitulaciones Matrimoniales 

que se regulan por las convenciones y pactos que libre y voluntariamente se 

señalan a continuación: A) Que sus bienes, derechos y deudas propias 

permanezcan bajo sus respectivos y separados patrimonios personales, esto es, 

los bienes, derechos y deudas de cada uno adquiridos antes de la celebración del 

vinculo matrimonial corresponden a cada uno de los cónyuges, sin entrar en la 

sociedad conyugal que existe de acuerdo a lo indicado en la cláusula segunda de 

este instrumento. B) Que los bienes, derechos y deudas que adquieran cada uno 

de los cónyuges de forma individual en el futuro, no ingresarán al haber de la 

sociedad conyugal que se conforma, y cada uno podrá adquirir dichos bienes, 

derechos o deudas a título personal, ingresando estos al haber personal de cada 

cónyuge; y, C) En tal virtud, cada compareciente tendrá, en general, la misma 

capacidad como si fueran solteros, para todo lo relativo a sus bienes, derechos y 

deudas propias o para manejar negocios ajenos, y no necesitarán autorización del 

otro, para disponer de lo suyo, por acto testamentario o entre vivos. En 

consecuencia, de conformidad con lo declarado, las partes determinan que el 

régimen de sociedad conyugal, indicado en el Código Civil, se mantendrá a partir 

de la celebración del matrimonio, y que este es el régimen patrimonial que estará 

vigente con las excepciones arriba clslsa, quedando de esta forma, excluidos 

todos los bienes, deudas o derechos que existan a la presente fecha así como los 

que en futuro adquieran cada uno de los cónyuges. Las presentes convenciones 
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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE GUAYAQUIL 

están amparadas en el Código Civil y en particular en el Parágrafo Segundo del 

    Título Quinto del Libro Primero de dicho cuerpo legal, especi yen los 

artículos ciento cincuenta, ciento cincuenta y uno, ciento cincueft y o y 

ciento cincuenta y seis.- Agregue usted Señor Notario, las demás Tofibidades 

de estilo para el perfeccionamiento y plena validez legal de la presente escritura.- 

Firmado) Abogado José Antonio Loayza Mendoza, matrícula número cero nueve — 

dos mil once — sesenta y siete, del Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta la 

misma que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales. 

Leida que le fue la presente escritura de principio a fin por mi el Notario, a 

dichos otorgantes, estos la aprueban en todas sus partes y suscriben en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual Doy fe.- 

MIGUEL JO CÍAS ULLOA 
£ 

C.C. N” 091360820-4 y 

C.V. N” 103-0215 

Ano Fallos 
ANDREA VERÓNICA FIALLOS DÍAZ 

C.C. N” 091796381-1 k 

C.V. N” 223-0099 

DR. PIERO AYCART CENZINI 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO GUAYAQUIL 

 



má REPÚBLICA DEL ECUADOR g SN Y 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación OREA 
Ideméficación y Cedulación 

ESPECIE VALORADA 

USD. 2.007 

  

CÉRTIFICO: “Que. con número de. registro de inscripción: M-390-000251-65 én ECUADOR pt provincia de a 

GUAYAS, cáritón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 24; DE MAYODE' 201 2, está Hess q 

ebregístro de matrimonio de: y 2? ¿A _— = 

NOMBRES-Y y APELEIDOS DEL CONTRAYENTE: MIGUEL JOSE MACIAS ULLOA, nacido 8 en ECUADOR. == 

provincia de GUAYAS, caritón-GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO JCONCEPCION el 27 DE-ABRIL_ - 

DE 1979 de. nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación EJ UTIVO con cédula/pásaporte-NO. | 

0913608204 domiciliado en VIA A SAMBORONDON KM. 2 1/2 URB. ENTRE. OLIVOS, de estado civit 

DIVORCIADO hijo de MIGUEL ADOLFO MACIAS HUERTA y MAR[É NÉ ULLOA PINEDA. 

o 

  

   

   
   

   
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ANDREA; VERÓNICA FIALLOS DIAZ, nacida en” 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, ed úisiPEDRO CARBO. /¡CONCEPCION el 21 

DE ENERO: DE 1986 de “nacionalidad ECUATORIANA ¿de *rofesión/ocupación ESTUDIANTE -con 

- cédula/pasaporte No. 0917963811 domiciliada en KM 3VIAA “SAMBORONDON- URB. PARQUE MAGNO, 

de estado civil SOLTERA hija: de-WIMPER ENRIQUE FIALLOS ROA Y DIVINA MARIA” “ANTONIETA 

. DIAZ. JIJON.. o. - - ue 5 

    

  

  

        

“Árima del delegado 

ESTHER MARIA SANCHEZ MIGUEZ 

A Exeieeh O CERTIFICADO DE NACIMIENTO zz pl 

EeshadeMARMQmSDE MATRIMONIO “ÍNDICE Ó DACTILAR. moro por UA 

AQUA ADR MIO SfElncióÓN [Ll DATOS DE FILIACIÓN 1] ACTA DE RECONOCIMIENTO . 
E RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS Ll] RAZÓN DÉ NO EXISTENCIA DE UN HIJO. _ 

000001033770



    

    
   

   

   

        

¡NBECCION GEN ¿REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN VEEOULACIÓN : 

No. 091796381-1 : 
APELLIDOS Y NOMBRES 

FIALLOS DIAZ 
ABEDREA VERÓNICA 

¿UGAR DE-MACIMIENTO: z 
GUAYAS EE 

   
NASCIONALIDAD ECUATORIANA 
sexe E 

ESTADO CIL SOLTERO 

  

FIRMA DES CEDULADO 
  

  

PROFESIÓN: 
ESTUDIANTE 

  

   
   

  

4 y HOMBRES DL PADRE 
OS TROYA WIMPER ENRIQUE 

5 Y NOMBRES 733 LA MADRE 
JON DIVINA MARIA ANTONIETA 

Ry BECHÉ DE EXPLICIÓN: 

  

   

FIRMA DEL SISIERNO 
SECCIONAL 

1DECU40917963811<<<x<<<<<<<<< << 

860121 F220627ECU<<<<<e <<< ex 

FIALLOS<DIAZ<<ANDREA<VERONICA< 
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   Se otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vindeñzini; 

Notario Trigésimo Titular Del Cantón Guayaquil. en fede 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE OTORGAN EL SEÑOR MIGUEL 

JOSÉ MACÍAS ULLOA Y POR OTRA PARTE LA SEÑORITA 

ANDREA VERÓNICA FIALLOS DÍAZ, que sello, firmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil el mismo día de su 

otorgamiento. Doy Fe 

     

  

Canon SUYA DóN 
AVIAR ¡RIGESIMO * 

    
A
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